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Redacción editorial

Se regula la forma de habilitar a personas
físicas o jurídicas para la presentación
electrónica de documentos en representación
de los interesados en los expedientes de
nacionalidad española por residencia

Orden JUS/698/2016, de 4 de mayo, por la que se establecen los requisitos y condiciones para la 

suscripción de Convenios de habilitación para la presentación electrónica de solicitudes de 

nacionalidad española por residencia en representación de los interesados. (BOE núm. 115, de 

12 de mayo de 2016)

El artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

Servicios Públicos, establece que las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general

o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas

transacciones electrónicas en representación de los interesados. El precepto dispone que en la

habilitación se deberán especificar las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que

adquieran las condiciones de representantes, pudiendo establecerse la presunción de validez de la

representación.

En desarrollo de la citada norma, el artículo 13 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por

el ...
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